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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA 
QUE, EN CONGRUENCIA CON SU DISCURSO DE LA AUSTERIDAD 
REPUBLICANA, NO UTILICE EL PALACIO NACIONAL COMO SU 
RESIDENCIA, Y PROMUEVA LA JUSTA MEDIANÍA ENTRE TODOS LOS 
FUNCIONARIOS DE SU GABINETE. 

 

La suscrita, diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, e integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la 

consideración de esta honorable soberanía, la siguiente proposición con punto de 

acuerdo, con base en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

El Palacio Nacional, el edificio público más importante de México, ubicado en el 
centro de la capital, en la plaza del Zócalo, oficialmente es la sede del Poder 
Ejecutivo, pero durante varias décadas fue oficina de la Secretaría de Hacienda, 
así como recinto para ceremonias protocolarias. 

En esta administración el presidente Andrés Manuel López Obrador se mudó al 
Palacio junto con su familia. Esta situación no se daba desde 1884 cuando el 
entonces presidente Porfirio Díaz, quien habitaba el lugar, se trasladó al Castillo 
de Chapultepec. 

Se trata de otro de los edificios emblemáticos en la historia del país. Díaz fue el 
último mandatario en ocupar el Palacio. Con esta decisión, López Obrador 
concreta un viejo plan que empezó desde la primera vez que buscó la presidencia, 
en 2006. 

Antes de López Obrador la casa familiar de los mandatarios era la residencia 
oficial de Los Pinos, y que también albergaba las oficinas presidenciales. Desde la 
campaña electoral el ahora presidente dijo que no ocuparía ese conjunto de 
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mansiones y oficinas de lujo, porque representan una muestra de la desigualdad 
en el país. 

1 

Sin embargo, no se tomó en cuenta que vivir en un palacio que fue habitado por 
virreyes representa también un lujo por los gastos que implica; contrario a lo que el 
presidente ha dicho, que significa un espacio que respaldará su modelo de 
austeridad porque no se construirá nada nuevo y solo se utilizarán los recursos 
existentes. 

De acuerdo a una nota periodística con información basada en una solicitud de 
transparencia a la Presidencia de la República, se proporcionan las siguientes 
cifras: para que López Obrador pueda vivir y trabajar en Palacio Nacional, el 
Gobierno federal gasta en promedio 250 mil pesos en electricidad cada mes y 348 
mil pesos en agua cada bimestre.2 

A ese gasto en servicios se suma el sueldo de 147 trabajadores de confianza 
entre jefes de unidad, directores, subdirectores, personal de enlace y operativo 
que apoya al Presidente en sus funciones. Sus salarios suman al mes 5.6 millones 
de pesos. 

"No puede haber un gobierno rico con un pueblo pobre", es una de sus frases más 
repetidas. Pues los hechos contradicen a sus dichos.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  https://www.radioformula.com.mx/noticias/mexico/20190123/lopez-‐obrador-‐ya-‐duerme-‐en-‐palacio-‐
nacional/	  
2 Información recuperada de: https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/vivir-en-palacio-nacional-
cuesta-seis-millones-cada-mes-pagos-salarios-trabajadores-servicios-5213511.html 
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De acuerdo a la información proporcionada, entre los 147 servidores públicos que 
laboran en Palacio Nacional se encuentra el Presidente López Obrador, el titular 
de Hacienda, siete con nivel de subsecretario, cinco jefes de unidad, tres 
directores generales y 11 directores de área. 

Las remuneraciones brutas de estos funcionarios oscilan de los 60 mil a los 155 
mil pesos mensuales, siendo el más alto el del Presidente de la República. 

La burocracia de Palacio Nacional también incluye a 29 subdirectores con 
nóminas que van de los 31 mil a los casi 44 mil pesos mensuales antes de 
impuestos; 15 jefes de departamento, con salarios que oscilan entre 20 y 28 mil 
pesos brutos y 24 funcionarios que fungen como personal de enlace. 

Además, 51 trabajadores operativos que son los que tienen las remuneraciones 
más bajas: de entre nueve mil 700 y 10 mil 800 pesos brutos al mes. Estos son los 
datos entregados por la Oficina de la Presidencia de la República vía 
transparencia, y que fueron publicados en la nota mencionada.  

 

Si bien es cierto la familia presidencial se mudó al departamento que fue 
construido dentro del Palacio Nacional, y remodelado para adecuarlo a las 
necesidades de sus nuevos ocupantes, eso no elimina automáticamente todos los 
gastos en servicios y salarios que se requiere cubrir por la ocupación y utilización 
de un recinto de esa naturaleza. 

Ahora bien, el problema no es que viva en el Palacio Nacional y que viaje en 
camionetas blindadas; el problema, y lo que les molesta a los ciudadanos, es la 
doble moral, la hipocresía. El haber prometido que iba a terminar con la corrupción 
y además de no hacerlo, la permite al interior de su gabinete.  
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Recordemos que al inicio de su sexenio vivía en su domicilio particular al sur de la 
Ciudad de México y viajaba en un Volks Wagen Jetta color blanco, incluso de dio 
un “ride” al Presidente del Gobierno Español, Don Pedro Sánchez Pérez-Castejón, 
también salía a las calles a saludar a la ciudadanía3. Ahora todo ha cambiado.  

Rompió su promesa de vivir austeramente, y se mudó al Palacio Nacional y 
acostumbra a trasladarse en una camioneta blindada de lujo, acompañado de un 
convoy de otras seis o siete camionetas, ya no atiende a los ciudadanos en las 
calles. 

4 

El discurso de la austeridad republicana, la humildad, la justa medianía, la crítica a 
la opulencia, a los lujos y a los dispendios por parte del Presidente López Orador 
ha quedado olvidado debido al comportamiento propio, y al de los funcionarios del 
gabinete presidencial. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3	  https://youtu.be/Mhi8kKrUz58?t=236	  	  
4	  https://www.dineroenimagen.com/actualidad/asi-‐es-‐la-‐vida-‐del-‐presidente-‐lopez-‐obrador-‐en-‐
palacio-‐nacional/113584	  
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Esta situación ha dejado al descubierto algo preocupante y por lo que estamos 
obligados a actuar desde nuestros ámbitos de acción: la mencionada austeridad 
republicana del titular del Ejecutivo Federal está afectando más a la población 
pobre, a quienes paradójicamente había prometido beneficiar.  

En este sentido, se presenta la siguiente proposición con punto de acuerdo para 
exhortar al Presidente de la República a que sea congruente y empiece a dar 
muestras de cumplir, en los hechos, lo que prometió. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de esta 
Soberanía la siguiente proposición con: 
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Punto de Acuerdo 
 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo Federal para que, en congruencia 

con su discurso de la austeridad republicana, no utilice el Palacio Nacional como 

su residencia, y promueva la justa medianía entre todos los funcionarios de su 

gabinete. 

 

Dado en la sede de la Comisión Permanente, a 8 de julio de 2020. 

 

Atentamente 

 

 

Dip. Ma. de los Ángeles Ayala Díaz 


